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APROBACIÓN POR EL PLENO

110/000077    Documento acordado entre los Estados Parte en el Tratado sobre Fuerzas Arma-
das Convencionales en Europa, de 19-11-90, adoptado en Viena durante la Pri-
mera Conferencia de revisión del funcionamiento de dicho Tratado y del Acta de
conclusión de la negociación sobre efectivos de personal, celebrada en Viena del
15 al 31-05-96.

— 5 —

El Pleno del Congreso de los Diputados, en su sesión
del día 27 de febrero de 1997, ha concedido la autoriza-
ción solicitada por el Gobierno y prevista en el artículo
94.1 de la Constitución, para que el Estado pueda prestar
el consentimiento para obligarse por medio del Documen-
to acordado entre los Estados Parte en el Tratado sobre
Fuerzas Armadas Convencionales en Europa, de 19-11-90,
adoptado en Viena durante la Primera Conferencia de revi-
sión del funcionamiento de dicho Tratado y del Acta de
conclusión de la negociación sobre efectivos de personal,

celebrada en Viena del 15 al 31-05-96, publicado en el
«B. O. C. G.», Sección Cortes Generales, Serie A, número
37, de 31 de enero de 1997 (núm. expte. 110/77).

Se ordena la publicación en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 27 de febrero
de 1997.—P. D., El Secretario General del Congreso de
los Diputados, Emilio Recoder de Casso.


